
NÜM. 252,—MIERCOLES 23 ÜE OCTUBRE DE 1895

DE LA

ta^^iTOSA as SÆ»BÜ8A
n'” ^“^ leyes obligarán en ta Peninsula, islas 

*1 en fliV ^ lignarias, à los veinte dias de su promulgación, 
proinal * ^^ ^^ dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
*® le ^^^ termina la inserción de la ley
®'^biin)î fcT ^®'^**’^^®‘*^^* ^® ''^ leyes, no excusa de su

Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
■t^'’^^ ^° contrario. (Cfidijí dvÜ vigente)

®® 6 a A^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
potier '^^®®1® ^® 1091, disponen no se otorgue por las cor- ■ 
*d provinciales ni municipales ningún documento ' 
^® hah ^'^^^ -^^^ *1'^* ^®® rematantes presenten los recibos ¡ 
•loa de” ^^^*^^*^£0 los derechos de inserción de los anua- ¡ 

subastas en la Baceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓRDOBA pastas.

Un mes................................... 3
Trimestre.. . , , . 8 36
Seis meses..........................16 60
Un ahoSS

PoSlttA DB CÓRDOBA Petrias.

Un mus.. ...... 1
Trimestre1136
Seis meces........................... 22 60
Un alio.................................. 46

iftííítero «lalíc, 38 aíntmo» de peseta. 
Se poblica todo» loe días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

! Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
! en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
i los mencionados periódicos!

[Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre da 1864.)
Los seftores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Soletin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

ADvaKTENciA. Conforme con la condición 3.“ _del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do paite sin que antes 

, de su publicación abonen los interesados sn importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 

¡ números sueltos á 38 céntimos.

f®ii6bcia flel CoDsejo íe Miiiisliiis

{G^aceía del 21 de Octubre) 
®S. íijj_ qj Rey y la Reina 
®5ente (Q. p. 0-.) y Augusta 

S'amilia, continúan en esta 
®í sin novedad en su impor- 

salud.

ayuntamientos
MONTORO

Núm. 3224
^^tolomé Romero González de Canales’ 

ealde constitucional da esta ciudad,
A^^®^ *^.^^er; que recibidas en cate 
lea **^^'^*^’íto las cédulas persona- 

^^ *^®^^ distrito municipal co- 
^ ^®® individuos que se 

dur^ ®®j®tO8 al referido impuesto 
96 ^d ^^ actual ejercicio de 1895 á 
abú f^^® ^^ ’^^^ ^® mañana queda 
cufti^^ ^^ cobranza del mismo, la 
80 Q^® ^®**^ ^ cargo de don Ildefon- 

^®^^^®®’ ‘destinado al 
®i(le ^ ^^^ ^^ Oorporacióu de mi pre
das r^^’ -^ *®“*^^^ lugar en estas Ca- 
Yog ^^’^®^®toriale8 los días no festi
na ‘^"^^ ^® ^^® nueve de la maña- 
degd ^“^'^ ^® ^^ tarde y de noche 
‘loev^ r^ toque de oraciones á las 

^ ^® ^^ misma, por término de 
’” d^^^^^’ -^“^ espira en 18 de Ene- 
et r,¡ P^'oxirao venidero año, que es 
'^Ohc d^ ^^® ‘^ Instrucción del ramo 
Pue/^^ P^*^^ ^^'æ ^^® contribuyentes 
siu ^'^ proveerse voluutariamente y

Í®'^^^go alguno de los espresa- 
“/ocumentos.

^'^^iert^^^'^^^^^^ ^^^ ^^ público, se 
Uo^i ^^® ú los cabezas de familia 
^®e o^i^^.^^'^ entregadas las cédulas 
^® Ve ^^^^^®*' P^ra sí siempre que á 
^úivA *^*^ ^^Id^iLran las de todos los 
^^ten o ^ ®“ cargo obligados á 
Pármf* ®®£Ún lo dispuesto en el 
^*ón q-^ ^■’ ^^^ ^^ ^® 1* lustruc-

2.” Que de conformidad á lo que 
el 41 determina, transcurrido que sea 
el indicado plazo de tres meses para 
la adquisición voluntaria, incurrirán 
los morosos en una malta igual al 
duplo del valor de las cédulas, pro
cediéndose á la exacción de todo ello 
por la Agencia ejecutiva y procedi
miento establecido para el cobro de 
las contribuciones directas en favor 
de la Hacienda,,

3? Que sOlocestarán exentos del 
mencionado recargo los que sin obli
gación á obtener cédula antes del 18 
de Enero proximo estuviesen obli
gados con posterioridad á esta fecha, 
siempre que se provean de ella ea el 
término preciso de quince días, á 
contar desde el siguiente al en que 
sus circunstancias ó condiciones lea 
sujete al impuesto y llenen loa de
más requisitos que el art. 42 pre
ceptúa.

Montoro 17 de Octobre de 1895. 
—Bartolomé Romero.

GUIJO
Número 3235 '

Don Ponciano Conde Delgado, Alcalde eons- " 
titucional do esta villa. Í
Hago saber; que hallándose va- 1 

cante la Secretaría del Ayuntamien- ’ 
to de esta villa, dotada con el suel
do anual de 750 pesetas, se señala el í 
término de treinta días, desde la fe- ; 
cha en que se publique el presente 
anuncio, para que ormuleu sus pre
tensiones los aspirantes á dicha pía- 1 
za, cuya provisión se verificará pa- i 
safio dicho periofio.

Guijo 19 de Octubre de 1895,—El 
Alcalde, Ponciano Conde.

BELMEZ
Núm. 3236

Don Francisco Macario López, Alcalde cons- 
títucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo queda

do vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, y su aldea de dona 
Rama, por dimisión fiel que la de
sempeñaba, lo Junta municipal de

mi Presideucia acordó en sesión de 
cuatro del corriente, proceder á su 
provisión en propiedad, abriendo pa
ra ello un concurso de treinta días, 
contados desde el de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia; dentro de cuyo pla
zo podrán presentar sus respectivas 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los señores Doctores 
ó Licenciados en Medicina y cirujía 
que deseen tornar parte en dicho con
curso.

La duración de este contrato será 
de cuatro años económicos terminan
do en 30 de Junio de 1899 y el. nom
brado disfrutará el haber anual fie 
1500 pesetas, obligándose al cumpli
miento exacto de las bases ó condi
ciones que están determinadas en el 
expediente respectivo, debiendo así 
mismo acompañar á Ias solicitudes 
copia fie del título profesional y ho
ja de servicios prestados por los que 
aspiren al desempeño de referida 
plaza.

Belmez 18 de Octubre de 1895.— 
Francisco Macario López.

JUZG^OS
CORDOBA

Núm. 3213
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el preBente oíto, llamo y empla

zo al autor ó anteras del robo de las 
aves qne á continoación se detallan, 
verificado en la huerta de Santa Elisa, 
de este término, la noche del cuatro al 
oinoo de Septiemhre último, propias de 
dou Rafael González Ripol!, de esta 
vecindad, para qae dentro del térmico 
de diez días, contados desde Ia inaer- 
ciÓn del presente en la Gaceta de Afa- 
drid y Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezcan an este Juzgado, sito 
calle Marqués del Villar número trea, 
oen objeto de reoibirles la oportuna 
declaraoión y demás que preceda en el 
sumario que con tal motivo instrnyo; 
previniéndolea que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

! AI miamo tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades, guardia civil y 
ejectes de de la policía judicial, pro
cedan ála busca de dichas aves y auto
res del robo, y caso de ser habidos, 
los pongan á dis po si cióc de este Juz
gado.

| Dado en Córdoba á cinco de Ootu 
j hre de mil ochocientos noventa y oinoo. 
i —Fraucieco Fernández Vior. — El ao- 

tu&rio, por mi oompaúcro señor Oáma*
■ re, Teodomiro Fernández,

Anes
Diez gallicas, cutre ellas algunas 

acaño nadas.
Otra blanquilla, con Ias patas vesti

das de pluma, moñona.
¡ Cinco pollitas con las alas cortadas y 

plumas doradas en el cuello.
Uu gallo grande, sin pluma en el 

cuello, negro y sin cola.
Una pava negra.

Núm. 3221
Por el presente cito, llamo y empla

zo por término de diez días, desde el 
siguiente a! en que aparezca este edicto 
en la Gaceta de Madrid, ai autor ó au
tores del hurto de una polea de hierro, 
la ou ai fuá hurtada de la vía férrea de la 

j linea de Madrid, Zaragoza y Alioan- 
te, la tarde del veinte y tres de Sep- 

1 tiembre último, en el kilómetro cuatro- 
j oieutoa treinta, próximo á la estaoióii 
! de Alcolea, para que comparezcan en
1 este Juzgado, situado en la calla Mar- 
j quéa del Villar numéro tres, para prea- 
| tar declaración en la cama que con tal 
! motivo instruyo; bajo apercibimiento 

que de no verífioarlo les parará el per- 
! juicio que haya tugar.
■ Dado en Córdoba á diez y ocho de 
í Ootubie de mil ochocientos noventa y 
j cinco.—Francisco Fernández Vior.— 
! El Secretario, Licenciado Pedro Fer- 
J náudez Pintado.

CARMONA 
j Núm. 3214
’ Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
* inatrucción de esta ciudad y su partido.

j Por la presente requisitotia hago aa-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ber á los de igual oDae y municipales, j bre de mil ochocientos noventa y oin- 
Aloaldes, fuerza de la Q-nardia civil y ( oo.~Francisco Javier Sauz. El ao- 

j tuario, Timoteo Sánchez.
Zísbaciistíioa, Sa,Xi,ic3.Q.d.

demás agentes de la policía judicial de 
la nación, que en este Juzgado y actua
ción de don Rafael López Rodríguez, 
se instruye sumario por el delito de 
rapto, contra Manuel Trabajo Marín, 
en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de Su 
Magestad la Reina Gobernadora (que 
Dios guarde),ruego y encargo á las ex
presadas autoridades y agentes, place- 
dan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su ca
so, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la Sala Au
diencia de este tribunal á responder de 
los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha cansa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en los 
periódicos ofi<6,alea; apercibido quede 

no verlSaarlo, será dad arado rebelde y

i

i

Í8 parará ai perjoioio que hubiera lugar .
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Manuel Trabajo 
Marín, natural de Valverde del Cami
no, soltero, pordiosero y de treinta y 
cuatro años de edad, ignorándose su 
actual paradero.

Tambien se interesa la detención de 
la jóven raptada Ana María Ordoñez 
Maqueda, da trece años de edad, solte
ra, doncella, natural de Olvera, ó hija 
de Joan é Isabel, poniendo á ambos en 
la cárcel de esta ciudad á mi disposi
ción.

Dada en Carmona á catorce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y cin
co.—Juan J. Carazony.—El actuario, 
Rafael López,

Don

SEVILLA
Núm. 3220

Anacleto Martínez Cuesta, Juez
municipal suplente interino de ins
trucción del distrito del Salvador de 
esta capital.
En virtud de la presente se cita, lla

ma y emplaza por un solo pregón ó 
edicto y término de diez días, coutados 
desde la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madridbiíi perjuioio de su
inseroión en 1 s Bdletines 
esta provinoia y de la de 
Jacinto Rodríguez Pérez, 
Fuente Obejuna, hijo de

Ofieialís de 
Córdoba, & 
natural de 
Antonio y

Núm. 3196

Fallecimientos ocurridos el día 13 de Octubre

PAKBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

1 Sau Lorenzo Varón Casado 78 años Disentería
j Idem Hembra Soltera 17 Castro enteritis
1 San Andrés Varón Soltero 2 Raquitismo
J San Lorenzo Hembra Viuda 86 Entero colitis

Sau Andrés Varón Casado 62 Edema de la glotis

DIA 16 DE OCTUBRE

Francisca, casado con Isabel Baeza 
Suero, de quien tiene cuatro hijos me- i 
noies, tree de^eHoa varones y una hem- ! 
bra, jornalero, de cuarenta años, voci- j 
no del pueblo -le su naturaleza, sin ine- j 
tracción y sin antecedentes penales, í 
siendo sus señas personales: de estatu- ! 
ra regalar, ojos pardos, pelo negro, co- i 
lor moreno, nariz y boca regular, cejas j 
al pelo, labios delgados, dentadura j 
buena, sin ninguna otra panioular; el 
cual dentro de dicho término compare 
cera en la cárcel pública de esta ciudad, 
donde quedará á Ias resultas de causa !
quels instruyo por hurto á Juan Ruiz ■ 
Alcalde; apercibido que de no verifi- j 
carlo será declaiado rebelde, parándo- i
le el perjuioio que haya lugtr.

LUCENA
ÎÎÙIU. 3316

Dou Praucísco Javier Sauz y Camps, Juez de 
primera iustaucia de este partido.
Por el presente se emplaza á las per- 

HOnas que puedan tener ínteres en las 
vinouiaoiones fundadas en esta dudad 
por don Pedro Roberto de Montenegro 
y Castroviejo, con la agregación que ’ 
hiciera su hermana doña Leonarda y ¡ 
otra de don Pedro Martín de la Hoya i 
7 la de doña María Valenzuela, vlnou- 
los divididos judicialmente en el año 
de mil ochocientos cuarenta y nuevo, 
oor el que los poseía en dicha fecha 
don José 'Cayetano Montoro é Insausti, 
para que en el término de nueve días, j 
contados desda la inserción del presen- i 
te en el Boletín Oficial de esta pro 
vincia, 88 personen ante este Juzgado 
á oonteatar la demanda de pobreza 
propueeta por do'ia Felisa Paez y Cus
todio, como representante legal de su 
ftCuesor hijo don José Montoro y Paez, 
a fin de en su día solicitar y obtener 
para dioho menor hijo la adjudicación 
de los bienes reservables de dichas 
vinculaciones; apercibidos que de no J 
comparecer seguirán adelante las ao- j 
tuaoionos con solo U audiencia del í 
Abogado ¿el Estado, pacándoks el per- j 
juicio que haya lugar. j

Dado en Lucena á quince de Ootu- j

Al propio tiempo pido y encargo á 
todas las autoridádea, así civiles como 
militares, que tan luego como sea habi
do ó tengan noticias del paradero del 
Jacinto Rodríguez, procedan á su cap
tura y remisión á esta dicha cárcel por 
los tránsitos debidos, pues hsoiéndolo 
así cooperarán al mejor complimiento 
de justicia.

Dada en Sevilla á diez y seis de Sep 
tiembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.— Anacleto Martínez.—El actua 
riu, Licenciado José MuBoz,

MONTORO
Núm. 82^

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instvae- 
ción de esta ciudad y en partido.
Por el presente edicto ae cita, llama 

y emplaza á doña Josefa Benítez Lara, 
vecina de esta ciudad, habiendo tenido 
su última residencia en la capital de 
Sevilla, y cuyo actual paradero se ig
nora, pare qua á la mayor brevedad 
comparezca en tos extrades del Juzga
do, á fin de reoibirle deetaraoión en la 
causa que on el mismo y Esotibanía del 
actuario se sigue por hurto de varios 
pañuelos de Manila, contra Antonio 
Ruiz Hidalgo, y ofreoerle además en la 
forma que la ley previene dicho suma 
rió, corno perjudicada.

Dado en Montoro á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
oineo.—Manuel Polo y Perez.—El ac
tuario, Pedro do la Vega,

1

San Lorenzo Hembra Soltera 1 año
Santa Marina Idem Idem 68
San Lorenzo Idem Casada 70
Santa Marina Idem Soltera 4 y 112
San Lorenzo 
Catedral 
San Juan 
Oatiedral 
Salvador 
San Miguel

Idem 
Varón 
¡Idem 
¡Idem

; Casada 
¡Soltero 
Tdem 
Idem

■Hembra Boitera
Varón iCasado

Oastro enteritis 
Reuma
Lesión orgánica del corszói*
Caqueocia palúdica 
Tuberculosis pulmonar 
Meningitis aguda 
Dermitis ñutenosa

34
3 meses
1

66 días Debilidad congénita
14 meses Catarro intestinal
68 años 'Disentería

DIA 16 DE OCTUBRE

San Lorenzo Varón Soltero 1 año Castro enteritis
Salvador Idem Idem 21 Viruela
San Juan Hembra Soltera 76 Hemorragia cerebral

Córdoba 16 de Octubre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V-‘ B-’ ®^ 
Alcalde, Eduardo Alvarez.

RíCdEÍEC^B le CratnlDCiDDES
Núm. 3239 

LUQUE 
CONTSIBUCIÓN TEERITOEIAL 

Don Manuel Tallón, Recaudador 
oontribuoionea da esta localidad.

de

Hago saber: que desde el día 21 al 
24 del mes actual en Luque y desde el 
25 al 30 en Baena, todos íucIubívcs, y 
ho.as de las onoe de la mañan» á las 
tres de la tarde, se llevará á efecto en 
esta localidad y en las oficinas de esta 
Recaudación, oaile Prado, la cobranza 
voluntaría de los recibos del primer 
trimestre de la expresada contribución, 
correspondiente al actual año econó
mico,

Y para que llegue á conocimiento da 
los interesados y no puedan alegar ig 
noranoia en el caso en que por la falta 
de pago de sus respectivas cuotas inca 
rriesen en el apremio de primer grado, 
se publica y fija el presente, así como 
se remite un ejemplar del miemo á la 
Superioridad para su inserción en el 
BOLETlií OpioiAL de esta provincia, to
do ello con ai reglc á lo que previene el 
artículo 33 de la lustrucoión de Recau
dadores de 19 de Mayo de 1688.

Luque á 19 de Octobre de 1896.—SI 
Recaudador, Manuel Talión,

BAENA
Hego saber: que desde el día 91 al 26 

del mes actual y desde el 27 ai 30 del 
mismo, todos inclusives, y horas de las 
diez de la mañana á las cuatro de la

tardo, se llevará á eíacto en esta loo»' 
lidad y en las oficinas de esta B6Cú’^' 
dación, calle Llana, Ia cobranza voi“*' 
tana do loa recibos del primer t»' 
mostré de la expresada contribucíf^®' 
oorrespoodiento al aetoal año ecou^' 

J mico.
Y para que llegue á conocimiento á® 

loa interesados y no puedan Bleg®>^ ’S 
noranoia ea el caso en que por la fol** 
de pago de sus respectivas cuotas 10 
enrrioaen en el apremio da primer ^^^^ 

* do, se publica y fija el presente, &®^ 
: como se remito un ejemplar del mis®^ 
■ á Ia Superioridad para so ¡osoroión «•* 
■ el Boletín Oficial de esta provincia) 

todo ello con arreglo á lo que previ®®® 
el artículo 33 de la lastruoeión do B®' 
caodadores de 12 de Mayo de 1858.

Baena á 19 de Octubre do 1895. — ® 
Recaudador, Manoel Tallón.

Sección de anuncios
EXPEDIENTES

PABA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta eO 
la imprenta del DIA' 
KIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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